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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

66915 Anuncio de la Gerencia del Área de Salud de Menorca de formalización
del  contrato  de  un  servicio  de  preparación  de  comidas  para  los
pacientes de la Unidad de Media Estancia y Unidad Comunitaria de
Rehabilitación de Sant Miquel.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud de las Islas Baleares.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Gerencia del  Área de Salud de

Menorca,  Unidad de Contrataciones.
c) Número de expediente: MCASE 2017/21241.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . p l a t a f o r m a d e c o n t r a c t a c i o . c a i b . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativos de servicios.
b) Descripción: Preparación de comidas para los pacientes de la Unidad de

Media Estancia y Unidad Comunitaria de Rehabilitación de Sant Miquel.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55321000-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22/07/2017 01/08/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 494.688,24 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 235.565,83 euros. Importe total:
259.600,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2 de octubre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de octubre de 2017.
c) Contratista: Lireba Serveis Integrats S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 213.761,61 euros. Importe

total: 235.316,81 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Empresa licitador única.

Maó, 10 de noviembre de 2017.- El Director Gerente del Área de Salud de
Menorca.
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